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San Ramón de la Nueva Orán [t J
Expediente N' SO-1 9. I 38/2024.-

Resol ución No D-ORAN41 7/202 5,-

VISTO:
La Resolución N'CS-404/2025 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concurso hiblico de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto,
Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Maneio de Suelos y Toposraffa" de la carrera
Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta en la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Artículo 2' de la Resolución de referencia se determina la constitución del
Jurado; y en el Afilculo 3' de la Resolución N' CD-ORAN-043/2025 los veedores correspondientes.

Que, la M.Sc. Josefina Diez eleva excusación de formar parte del Jurado del presente
Concurso Regular, motiyo por el cual se debe modificar la conformación del mismo, quedando integrado
por Dr. José Eduardo Sastre, Ing. Liliana Asunción Pérez de Ohse y Dra. Marla Elena Puchulu como
titulares; y M.Sc. Adriana Elizabeth Ortfn Vujovich, Ing. Ana Patricia Chávez y M.Sc. Juan Carios Godoy
como suple es.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N' CS-350/87 y modificatoria y lo dispuesto
por Resolución N'CS-253/2023, N' CS-l5l/2024 y N' CS-SES-039/2024 de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, Dirección Administrativa Académic4 eleva el informe correspondiente, como asl

también el cronograma para sustanciar al presente Concüso, siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo
que se indica seguidamente, en el marco de lo dispuesto por Resolución N" CS-25312023,N" CS-15112024
y N' CS-SES-0392024.

Cantidad: I (Uno)

C¡tegorfe: Profesor Adjunto - Regular

Dedicsción: Semiexclusiva

Asignetura: Manejo de Suelos y Topografla

Carrera: Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente

Deperdencia: Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta.
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ARTICULO 2o: Disponer el siguiente cronograma para la inscripción de los postulantes, de acuerdo a Ia

Resolución N. CS-350/87 y modificatoria, del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta,

quedando de la siguiente manera:
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PUBLICIDAD: 13 de octubre al 26 de noviembre de 2025.-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE INSCRIPCIÓN:

- Facultad Regional Orán: 27 de noviembre de 2025 a horas 08:00.-

FECHA Y HORA DE C IERRE DE INSCRIPCIÓN:

Facultad Regional Orán: l2 de diciembre de 2025 a horas l9:00.-

Informe de Inscrioción:

JURADO

Facultad Regional Orán: Dirección Administrativa Académica y Secretarfa Académic4 sito

en calle Alvarado N'751, Código Postal 4530, en los horarios de 08:00 a 12:00 horas y de

l5:00 a l9:00 horas de lunes a viernes.-

ARTICLILO 3.: Indicar la documentación que los postula¡tes deberán presentar: Nota por duplicado

dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán, cinco (5) copia del Formulario de Inscripción, Cinco

(5) óopias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. Presentación del Detalle

óurricular y Documentación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo que el presentado en

Formato pipel. Dejar debidamente aclarado que, la docurnentación que acredite fehacientemente los

antecedente; invocidos, deberá presentar en original o copia certificada (Artlculo l2o del Reglamenlo de

Concurso). Las certiñcaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser efectuada por las

autoridades de la Facultad Regional Orán.-

ARTICULO 4": Dererminar la plena vigencia de las Resoluciones N' cs-501/14, N' cS470/89, N' CS-

420199, N. CS- 342i 10, N. CS-174/ 18, N. CS-l5ó/13, N'CS-I57/13 y CS-SES-039/24 de la Universidad

Nacional de Salta.

ARTICULO 50: Modificar el A¡ticulo 2'de la Resolución N" C540412025, cott relaciÓn a la conformación

del Jurado que entenderá en el concurso Priblico de Evaluación de Antecedentes y Prueba de oposición

para la coúertura de un (1) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, DedicaciÓn

bemiexclusiva, para la asignatura l@¡9ig¡!g§g!9¡¡{9pgg!!gl de la canera lngenierla en Recursos

Naturales y Ir,leiio amUlente qr" se di.tu.r, lu Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de

Salta, quedando de la siguiente manera:

TITALARES
Dr. José Eduardo Sastre

lng. Liliana Asunción Pérez de Ohse

Dra. Marfa Elena Puchulu

SUPLENTES
M.Sc. Adriana Elizabeth Ortln Vujovich
Ing. Ana Patricia Chávez

M.Sc. Juan Carlos GodoY

del Jurado para su conocimiento y efectos.-
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Expediente No SO-19.138/2024.-
Rqsolución N" D-QR4N,-4 4 7120? 5.-

ARTICULO ó.: Elevar la presente Resolución al consejo Directivo para su Homologación y cursar copia

a secretaría Académica D'irecciÓn Administrativa Académica, Escuela de ciencias Naturales y Miembros
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